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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1051/2008, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla, Sección Tercera.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1051/2008, 
por don Francisco Jurado Peinazo contra el Decreto 473/2008, 
de 14 de octubre, por el que se modifica parcialmente la Re-
lación de Puestos de Trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, correspondiente al Servicio Andaluz de 
Empleo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

 HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 19 de marzo de 2009.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez. 
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Dirección General de la Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento ordinario núm. 1041/2008, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Sevilla, Sección Tercera.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1041/2008, 
por don José Vela Quiroga contra el Decreto 473/2008, de 14 
de octubre, por el que se modifica parcialmente la Relación de 
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 19 de marzo de 2009.- El Director General, 
Manuel de la Plata Rodríguez. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1353/2008, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1353/2008, 
por don Javier Gómez Casero contra el Decreto 473/2008, 
de 14 de octubre, por el que se modifica parcialmente la Re-
lación de Puestos de Trabajo de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, correspondiente al Servicio Andaluz de 
Empleo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

 HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 19 de marzo de 2009.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 1352/2008, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Málaga, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1352/2008, 
por doña María de los Ángeles Alarcón Castillo contra el De-
creto 473/2008, de 14 de octubre, por el que se modifica 
parcialmente la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, correspondiente 
al Servicio Andaluz de Empleo, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Málaga.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 19 de marzo de 2009.- El Director General,
Manuel de la Plata Rodríguez. 


